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RECONOCEMOS LA RESISTENCIA DE LAS PERSONAS PRE-
SAS POLÍTICAS: EXIGIMOS LA LIBERACIÓN REAL DE TODAS 
Y TODOS ¡NO MÁS CÁRCEL. NO MÁS EXILIO Y DESTIERRO! ¡SI 
A LA LIBERTAD!

A raíz de los últimos sucesos en #Nicaragua donde el Gobierno Ortega – Murillo 
condenó al exilio a 222 personas presas políticas (ahora excarceladas) bajo el 
uso de una medida de privación de nacionalidad inconstitucional e incompatible 
con el derecho internacional, quitándoles sus derechos políticos, llevándolas al 
destierro en  Estados Unidos, llamamos nuevamente la atención del mundo 
entero para continuar presionando rumbo a la reconstitución del estado de 
derecho y la democracia en Nicaragua.

Reconocemos la resistencia y la lucha de las personas presas políticas y sus fami-
liares, a tiempo de alertar que  la cruel frase de “Cárcel por Exilio” se hizo realidad 
en Nicaragua que desde 2018 sostiene un régimen autoritario, con control absolu-
to sobre todos los poderes del Estado y las fuerzas de seguridad. 

La Coalición #NicaraguaLucha, que reúne a 18 organizaciones de víctimas y sus 
familiares, defensoras de derechos humanos (DDHH), agremiaciones de perio-
distas independientes y movimientos sociales, denuncia la profundización de las 
prácticas violatorias a derechos que ahora se hacen más evidente con la reforma 
express al artículo 21 de la Constitución Política del Estado (CPE) por parte de la 
Asamblea Nacional donde estableció la privación de la nacionalidad de los nica-
ragüenses que sean considerados “traidores a la patria”.

Denunciamos dicha aprobación, realizada de manera totalmente irregular, que 
también ordenó la inhabilitación de forma perpetua para ejercer la función pública 
y cargos de elección popular y les suspendió los derechos ciudadanos de por vida 
de las personas presas políticas ahora excarceladas, lo que contraviene todos 
los estándares internacionales de derechos humanos.  

Asimismo, agradecemos la presión internacional y la lucha constante de las orga-
nizaciones de DDHH nacionales y recordamos a la comunidad internacional 
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de las obligaciones de protección y garantías de los derechos de las perso-
nas asiladas y refugiadas, la importancia de las medidas de integración local y 
las políticas de reunificación familiar.

La Coalición #NicaraguaLucha continúa trabajando contra la impunidad, recor-
damos al mundo que el Estado de #Nicaragua, en desacato permanente en los 
espacios multilaterales de DDHH, está en deuda con la justicia y la reparación 
para los cientos de víctimas de crímenes de lesa humanidad, muchas de las 
cuales siguen viviendo en el marco de un terrorismo de Estado y de un Estado 
Policial de Excepción.

Nuestra convicción se fortalece porque lo que alienta nuestra lucha es la promesa de 
concretar una apertura democrática para cambiar el futuro de miles de niñas, niños 
y adolescentes (NNA) cuya vida se ve impactada por la crisis que se vive en el país. 

Por último, no dejaremos de alzar la voz por las personas presas políticas 
que continúan detenidas en el país en condiciones deplorables de privación de 
libertad y en una falta total de debido proceso. La esperanza es lo último que 
muere, pero lo más importante: es lo primero que nace. 


